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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 063-2021-MPH

Huaral, 22 de febrero de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia
con los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 012-2021-MPH de fecha 04 de enero de 2021, se
designó a la Abg. Noelia Milagros Canales Mori, en el cargo de Gerente de Fiscalización y Control
de la Municipalidad Provincial de Huaral; bajo la modalidad de Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios ..,-RECAS/ .•, _ .2¡ ·•
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ARTICULO PRIMERO.- DAR
MILAGROS CANALES "MORI, en e~argo de Gerente deÁ'iscalización y Control de la
Municipalidad Provincial de Huaral, dándose.Lelas gracias_BorÍos servicios prestados y debiendo
retornar a su plaza de origf n.1~ -~1..

. ARTICULO SEGU._N_i:>g.-~~~OMEN~AR el cumplimiento¡_d~'a p~te Resolución a la
Gerencia Municipal y a la sue Gerenc~ ~~

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

~~MUNICIPALIDAD PROVINCIALqe Jjl.JARAL
·~----
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